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Tabla 4.4
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Tabla 4.5
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4.2.4. Evaluación del impacto al que está some-
tida cada MAS y del riesgo de que no se
alcancen los OMA previstos en la DMA

El impacto es el resultado de una presión sobre el esta-
do de la masa de agua con los criterios de calidad pre-
vistos en la DMA. La evaluación del impacto se ha
realizado a partir de los datos de las Redes de
Vigilancia de la Calidad de las Aguas, aunque en algu-
nos casos esta información puede complementarse con
criterios cualitativos no asociados a un valor numérico
que aporten información sobre el estado de la masa de
agua (desaparición de determinada especie, observa-
ción de bloom de algas, etc). La mayoría de los datos
disponibles son sobre parámetros químicos y físico-
químicos siendo la información sobre indicadores bio-
lógicos escasa o poco estandarizada.

Como consecuencia de este análisis las masa de agua
se clasifican en tres grupos:

• Masas de agua con impacto comprobado: son
las que incumplen la normativa vigente de calidad de
aguas. La identificación de las presiones permite deter-
minar el origen del deterioro. Del impacto comproba-
do se deriva que es urgente el desarrollo de medidas y

que se debe establecer una estación de la red operati-
va.

• Masas de agua con impacto probable: son las
que posiblemente incumplan los OMA, dado que los
datos de vigilancia hacen presumir que la MAS está
deteriorada. Esta probabilidad deberá confirmarse
cuando se concreten los OMA de la MAS. Por ejemplo,
cuando se hayan establecido las condiciones de refe-
rencia del tipo al que pertenece la MAS, o se hayan
definido las Normas de calidad ambiental de las sus-
tancias prioritarias, etc. 

• Masas de agua sin impacto aparente: son las
no reflejan deterioro significativo por lo que se prevé
que cumplirán los OMA.

El riesgo de una MAS lo puede ocasionar una o varias
presiones. También es sabido que por efectos sinérgi-
cos la magnitud del efecto puede variar. Es más, la
mala gestión de una presión puede provocar un impac-
to negativo en otra que se gestionaba correctamente.
Por ejemplo, una mala gestión de una presa puede
suponer que se incumpla la NCA, aunque la emisión de
la sustancia se realice adecuadamente. Por lo tanto, no
es fácil establecer la relación causa-efecto. A pesar de
ello, las fichas SWPI 3 a 6 se han rellenado identifi-
cando las principales presiones causantes del riesgo
caracterizado.

Tabla 4.8

Tabla 4.9



DIRECTIVA MARCO DEL AGUA

188 4- Análisis de presiones e impactos

alcanzar los objetivos ambientales previstos en la DMA
y los tipos de presión que justifican este peligro.

Debe tenerse en cuenta que las zonas afectadas por
contaminación, ya sea puntual o difusa, no ocupan toda
la masa entera de agua, sino una porción más o menos
extensa dependiendo de cada caso. Así pues, en el caso
de la contaminación difusa por nitratos de origen agra-
rio, las zonas afectadas suelen coincidir con las zonas
de regadío en llanuras, principalmente aluviales. En el
caso de contaminaciones puntuales de origen indus-
trial, las zonas afectadas (normalmente en forma de
penacho) suelen tener dimensiones inferiores a 1 km.

La metodología empleada para identificar las masas en
riesgo cualitativo se basa en la explotación de las redes
de control  de calidad específicas.

En el caso del riesgo cuantitativo, se han revisado y
corregido los datos concesionales para  evaluar la
extracción. Estos resultados se han confrontado con los
datos procedentes de la red de control piezométrico de
la cuenca del Ebro, de forma que se ha considerado que
una masa de agua subterránea está en riesgo cuantita-
tivo si se reconoce una tendencia prolongada en el nivel
piezométrico como consecuencia de la presión extrac-
tiva.

Complementariamente se ha identificado una serie de
masas donde todavía no existen suficientes datos cate-
góricos como para descartar la existencia de riesgo de
no cumplir lo objetivos ambientales establecidos por la
DMA. Son aquellas que, a resultas de los trabajos de
caracterización inicial, se ha entendido que quedan pen-
dientes de estudio (ver Tabla 2.5. en las páginas 159-
161).

4.3.3. Contaminación por fuentes puntuales

Se han identificado en la cuenca 16 fuentes puntuales
significativas de contaminación de las aguas subterrá-
neas. Estas afectan a 11 masas de agua subterránea que
se detallan en la Tabla 4.4.

Los contaminantes más significativos son los siguien-
tes:

• Materia orgánica (en forma de DQO)
• Nitrógeno (en forma de NH4, NO2, NO3)
•Sustancias prioritarias (decisión 
2455/2001/CE): benceno 
• Otros: 

- salinidad (en forma de ClNa)

- hidrocarburos (derivados de com-
bustibles), disolventes orgánicos diversos (tolueno, etil-
benceno, xilenos, etiltoluenos, trimetilbencenos), disol-
ventes clorados (percloroetileno, tricloroetileno),
monoclorobenceno .

Los criterios empleados para identificar las fuentes
puntuales significativas han sido los siguientes:

• En el caso de contaminantes que aparecen en
la Directiva 98/83 (sobre aguas de consumo humano),

se han considerado significativas las concentraciones
superiores a los valores paramétricos de la directiva.

• Para otros contaminantes orgánicos que no
aparecen en la Directiva 98/83, se consideran signifi-
cativas las concentraciones superiores a decenas de ppb
en el penacho (suele corresponder a concentraciones
del orden de ppm en el foco).

En relación a contaminaciones puntuales detectadas en
las aguas subterráneas, se han atendido una serie de
denuncias, avisos de otras administraciones, etc.
Además, se han iniciado los trabajos de caracteriza-
ción de contaminaciones puntuales en una serie de acu-
íferos aluviales sobre los que se asientan los polígonos
industriales de mayor antigüedad en la cuenca. Este
tipo de trabajos consisten en: inventario de puntos,
muestreo y análisis (barrido de contaminantes), perfo-
ración de sondeos (en caso necesario), valoración de los
datos, propuesta de soluciones, seguimiento de las
labores de descontaminación, etc.

Los datos empleados proceden de los estudios de carac-
terización y diagnóstico de cada uno de los casos de
contaminación, así como del seguimiento realizado
mediante la Red de Control de Contaminaciones

Tabla 4.4: Masas de agua subterránea con contaminación
puntual.
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(RCON). Adicionalmente, se cuenta también con los
datos aportados por otras administraciones y por las
empresas contaminadoras (en el marco de los progra-
mas de descontaminación y su seguimiento). 

La valoración de los datos se encuentra en los diversos
informes técnicos que forman parte de cada uno de los
expedientes de descontaminación.

4.3.4. Contaminación por fuentes difusas

La principal fuente de contaminación difusa es la debi-
da a las prácticas agrícolas. En la cuenca existen unas
439.000 ha de regadíos localizados sobre masas de
aguas subterráneas. El principal impacto detectado es
el incremento en las concentraciones de ión nitrato.
Para caracterizar el contenido en nitratos de origen
agrícola en las aguas subterráneas de la cuenca se han
empleado los datos procedentes de la Red de Control
de Nitratos (RNIT) del año 2002. Se ha considerado
contaminación a una concentración superior a 50 mg/l
y, por tanto, en riesgo de no alcanzar los objetivos
ambientales previstos en la DMA. La valoración de
los datos se encuentra en el informe sobre la Red de
Control de Nitratos realizado en 2003, en www.che-
bro.es

De esta manera, de las 105 masas de agua subterránea
identificadas en la cuenca, 29 se encuentran en riesgo
de no cumplir los objetivos como resultado  de conta-
minación difusa. En la Tabla 4.5 se detallan las masas
afectadas.

Ha de tenerse en cuenta que las zonas afectadas por
contaminación difusa no ocupan necesariamente la
totalidad de la masa de agua, sino una porción más o
menos extensa dependiendo de cada caso. Las zonas
afectadas suelen coincidir con las zonas de regadío en
llanuras, principalmente aluviales.

4.3.5. Captaciones  de agua subterránea

Para cuantificar la extracción de agua subterránea en la
cuenca, se han revisado las concesiones administrati-
vas tanto las resueltas como las que se encuentran en
tramitación, eludiendo en todo momento, aquellas que
han sido denegadas.
Como primera aproximación, el umbral a partir del
que se ha considerado que una extracción de agua es
significativa es de 7.000 m³/año. Este volumen es el
estipulado en la  Ley de Aguas que exige a los peti-
cionarios que superen dicha cifra la tramitación de una
concesión administrativa. 
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Figura 4.7: Masas de agua subterránea afectadas por contaminación difusa.



También se han contabilizado captaciones con volú-
menes de agua inferiores a 7000 m³/año y tramitadas
mediante inscripción según artículo 54.2 de la Ley de
aguas, para concesiones de escasa importancia.

En aquellas concesiones que carecían del dato de volu-
men anual, las extracciones se han obtenido aplicando
las dotaciones marcadas por el Plan Hidrológico del
Ebro (CHE, 1996). Para usos agrícolas se ha tenido en
cuenta tanto la comarca como la superficie y tipo de
cultivo. Para  abastecimiento se aplicó la dotación al
número de habitantes censados en cada municipio y
finalmente para la ganadería se calculó a partir del tipo
de ganado y el número de cabezas.

En el caso de las masas de agua superpuestas es muy
difícil identificar a que masa, superficial o profunda,
afecta la extracción de agua con los datos almacenados
en los expedientes de concesión. Esta situación se da en
dos localizaciones: en la Plana de La Galera
(Tarragona) y en Alfamén (Zaragoza). En el primer
caso se han asignado a uno u otro acuífero en función
de la profundidad de la captación y de la información
litológica más próxima disponible. En el caso de
Alfamén, se ha optado por una contabilización con-
junta de la extracción en ambas masas de agua
(Pliocuaternario y Mioceno), a la espera de los resul-

tados de nuevos estudios recientemente emprendidos
por la CHE en ambas masas de agua.

Así, en la cuenca existen 3.211 extracciones significa-
tivas en las masas de agua subterránea, a partir de las
cuales se eleva un volumen total anual de 321 hm³.
Según estos cálculos, La extracción total asciende a
unos 338 hm³/año, repartidos en 8.918 captaciones; es
decir, las extracciones significativas suponen un 36%
de todas las inventariadas y justifican el 95% de la
extracción de agua subterránea de la cuenca. Todos los
datos indicados son concesionales, por lo que los volú-
menes previsiblemente representan una cota superior
de la cantidad de agua real extraída. 

Dado que los usos agrícolas suponen la mayor deman-
da de la cuenca, se ha realizado un contraste de esta
información evaluando los consumos teóricos a partir
de las superficies de riego con aguas de origen subte-
rráneo o mixto y según las dotaciones de riego previs-
tas en el Plan Hidrológico. Se ha empleado para ello

información residente en el GIS Ebro sobre los rega-
díos de la cuenca. Los resultados muestran un acuerdo
razonable y apuntan a las mismas zonas sometidas a
mayor extracción. 

Se han confrontado estos datos con las evoluciones pie-
zométricas disponibles, prestando especial atención  a
aquellas masas de agua en las que la extracción es
mayor. Los resultados reflejan que tan sólo en la
090.077 (Mioceno de Alfamén) se registra una clara
situación de desequilibrio, con una tendencia piezo-
métrica de descenso desde los años 70 del siglo pasa-
do hasta la actualidad. En el resto no se aprecian ten-
dencias claras, por lo que a falta de balances más pre-
cisos, la única masa de agua subterránea que se consi-
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Figura 4.8: Evolución del nivel piezométrico en el acuífero de
Alfamén (2616/4/80)

Tabla 4.5: Masas de agua subterránea afectadas por contamina-
ción difusa.



dera en riesgo por razones cuantitativas es la formada
por el acuífero Mioceno de Alfamén (090.077) empla-
zada en el horizonte profundo.

Estos datos han de implementarse próximamente en
balances para cada masa de agua subterránea, junto
con la recarga media interanual y las necesidades
ambientales de los sistemas acuáticos y terrestres aso-
ciados. De esta manera se dispondrá de un índice para
cuantificar la presión extractiva las masas de agua sub-
terránea.

4.3.6. Recargas artificiales de agua

No se realizan prácticas de recarga artificial de acuífe-
ros en la cuenca del Ebro.

4.3.7. Intrusiones salinas

No se registra intrusión salina en las masas de agua
subterránea de la cuenca.

4.3.8. Evaluación de impactos

Debido a la características intrínsecas de la dinámica
de los flujos subterráneos, puede haber un retraso tem-
poral notable entre las presiones y los impactos pro-
vocados por éstas, lo que hace más difícil su evaluación
y puede requerir del concurso de técnicas de modela-
ción numérica para su predicción. 

Así por ejemplo, el retraso entre la aportación de nitró-
geno en superficie por prácticas agrarias y la contami-
nación por nitratos en el acuífero puede ser muy impor-
tante en función del espesor de los materiales no satu-
rados suprayacentes y de los pulsos de recarga. En la
zona no saturada pueden quedar almacenados cantida-
des importantes de nitratos en un tránsito hacia el acu-
ífero, en una circulación que puede durar varios años.
Esta circunstancia es más patente en masas de agua
localizadas bajo un importante espesor de zona no satu-
rada, como en el caso de la masa 090.102 (Plana de La
Galera), donde se reconocen espesores de zona no satu-
rada de varias decenas de metros. En este masa, some-
tida a una alta presión agrícola, fue muy notable como
las importantes lluvias de la primavera del 2003 supu-
sieron un pulso de recarga que provocó una entrada
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Figura 4.9. Mapa de las extracciones de agua subterránea.
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importante de nitratos al acuífero que previamente se
habían acumulado en los estratos superiores.

La presión extractiva ha provocado algunos impactos
ya detectados. En el caso de la masa de agua 090.077
(Mioceno de Alfamén), sometida a una alta presión
extractiva, se ha producido un descenso continuado del
nivel que en la actualidad está unos 40 m por debajo de
los registros de los años 70. Adicionalmente esta
extracción puede provocar reducciones significativas
en algunos ecosistemas asociados ("ojos" de Pontil),
hecho que ha motivado que la Comisaría de la CHE
haya solicitado a nuevos peticionarios de concesiones
la realización de modelos numéricos para valorar esta
posible afección de la nueva extracción solicitada.

Si bien no se han reconocido otras masas de agua en
que la presión extractiva la haya puesto en riesgo, las
masas de agua en las zona más próxima a la costa están
sometidas a una presión significativa. El potencial
impacto de esta presión puede ser la intrusión de la
zona costera por el efecto de la modificación de las
direcciones del flujo subterráneo.

En el caso de las masas afectadas por contaminación de
tipo difuso, los impactos derivados han sido la pérdida
de calidad de las aguas subterráneas, inhabilitándolas
para el consumo humano por su elevado contenido en
nitratos.

Otro impacto derivado de la actividad agrícola en rega-
dío cuando se realiza sobre acuíferos aluviales con un
sustrato salino es la salinización de las masas de agua
superficiales asociadas. Este hecho  ya se ha cuantifi-
cado en el caso del río Cinca entre El Grado y Monzón
(CHE, 2002c). No obstante, esta misma circunstancia
es muy frecuente en la cuenca del Ebro, con una parte
importante de su superficie ocupada por un sustrato
yesífero sobre el que se asientan grandes manchas de
regadío. Se trata por tanto de un impacto que puede ser
muy importante a escala de cuenca y no suficiente-
mente bien valorado en la actualidad, además de cons-
tituir una fuente importante de contaminación difusa.

Los impactos registrados derivados de las fuentes pun-
tuales de contaminación son de la misma manera una
degradación de la calidad del agua que puede inhabili-
tarla para el consumo humano.

4.3.9. Recomendaciones de monitorización

Para el muestreo de aguas con objeto de analizar su qui-
mismo general o la afección producida por compues-
tos nitrogenados de origen agrario, se consideran ade-
cuadas las recomendaciones existentes en la guía
EuroWaterNet y en las guías elaboradas por los grupos
de trabajo correspondientes.

Para los trabajos específicos de seguimiento de los
casos de contaminación puntual, se recomienda enca-
recidamente tomar las máximas precauciones para evi-
tar contaminaciones entre muestras (utilizar toma-
muestras y botellas de un solo uso). Así mismo, se reco-
mienda adaptar la frecuencia de muestreo a las labores
activas de descontaminación que se estén llevando a
cabo para poder valorar su eficacia.

Las masas de agua subterránea sometidas a mayor
explotación están siendo objeto de una monitorización
de los niveles con una densidad espacial y temporal
suficiente. Además, actualmente el MIMAM está cons-
truyendo los piezómetros la "red oficial de control de
piezometría de la cuenca del Ebro" que permitirá dis-
poner de puntos de observación "ad hoc", bien carac-
terizados y de titularidad estatal. 
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